RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000258, Ent. N° 5856/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con la solicitud de reconsideración de la observación realizada por el Tribunal al Convenio interinstitucional a suscribir con la Intendencia  de Lavalleja.

 RESULTANDO:
1) que, con fecha 26/07/11, se suscribió un Convenio Marco, mediante el cual la IDL y el MVOTMA acordaron la forma de cooperación entre ambas instituciones para ejecución de programas y proyectos enmarcados en las seis líneas estratégicas del Plan Quinquenal de Vivienda, entre las que se encontraba el Plan de Relocalizaciones de asentados en terrenos inundables y/o contaminados, permitiendo acciones conjuntas que serían desarrolladas a través de convenios específicos;
                             
2) que este Tribunal, en sesión de 30 de noviembre de 2011, no formuló observaciones al Proyecto de Convenio específico a suscribir al amparo del mencionado Convenio Marco, disponiendo asimismo que debía tenerse presente que ello estaba sujeto a que la aplicación del Literal D) Numeral I) del Artículo tercero del mismo, no habilitara a la Intendencia a exceder las potestades legalmente atribuidas; 

                             
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 4 de febrero de 2015 resolvió observar el Convenio específico a suscribir por el MVOTMA y la IDL, cuyo objeto consiste en implementar un programa que posibilite a las familias el acceso a una vivienda digna y su permanencia en la misma, a través del apoyo necesario en recursos económicos y técnicos, que incentiven la participación activa de los hogares en la gestión y construcción de su vivienda; 

 4) que la observación se basó en que la normativa no le atribuye a las Intendencias la competencia de ejecutar y financiar la construcción de viviendas, y dicha competencia no puede admitirse como un poder implícito, en tanto ha sido atribuida a texto expreso a otros Órganos públicos (MVOTMA, ANV, BHU) y que, por lo tanto, el Numeral I), Literales B) y C), Numeral III) al realizar el proyecto y obra de la red de energía eléctrica (red de baja tensión), de la cláusula quinta  del Convenio remitido, por los que la IDL asume dichas obligaciones, no resulta ajustado a Derecho;  

5) que en la oportunidad se adjunta informe de la Asesoría Legal del MVOTMA el cual hace caudal de la situación sujeta a análisis, realizando un exhaustivo y pormenorizado examen, en sustancia sostiene que la Comuna gestionará y administrará recursos de un tercero o sea del MVOTMA, destinados a financiar un programa de autoconstrucción para familias de alta vulnerabilidad social, existiendo una transferencia de fondos desde el MVOTMA a la IDL, asumiendo esta última la calidad de administradora, colaborando en el cumplimiento de los cometidos que la ley atribuye al MVOTMA;

6) que el MVOTMA en su calidad de Órgano financiador pretende establecer claramente cuál será el destino de los dichos fondos,  para lo cual consigna en el Numeral I) de la Cláusula Quinta los rubros a ser financiados, indicando que dicha enumeración en modo alguno supone modificar o vulnerar la competencia específica atribuida legalmente a cada contratante;


7) por último concluye el informe que la Intendencia no asume la obligación de ejecutar la construcción de viviendas con fondos propios, sino que actuará en calidad de mandataria del MVOTMA, administrando y contratando los recursos materiales y humanos necesarios para el cumplimiento del objeto del Convenio, aplicando a tal fin los recursos transferidos por el MVOTMA; 

8) que las obligaciones asumidas por la Comuna en los Numerales III) y V) de la Cláusula Quinta se enmarcan en lo dispuesto en el Numeral 25 del Artículo 35 y Artículo 26 de la Ley Orgánica Municipal; 


CONSIDERANDO: que, de acuerdo con lo informado en esta oportunidad, el convenio no vulnera la normativa que regula las competencias de las Intendencias Municipales, por lo que corresponde el levantamiento de la observación formulada.

ATENTO, a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada en Sesión de fecha 4 de febrero de 2015;
2) Suscrito el Convenio, cometer al Contador Auditor la intervención del gasto emergente, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Devolver las actuaciones.
lm
